
CONTRAIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NO. CEAJ/DAJI/SRH436l2O22-tA914029972-E7/2022-CEAr-Dr-svM/DAJr-5RH-TALLER ESCUELA DEr AG UAot/2022
,.SERVICIO 

DE IMPARTICIéN TALLER ESCUELA DEL AGUA 2022"

QUE CELEBRAN, POR UNA PARIE LA COM¡SÉN ESTATAT pEt AGUA DE JAL|SCO, REPRESENTADA pOR EL

INGENIERO CARTOS VICENTE AGUIRRE PACZKA. EN SU CARACTER DE DIRECÍOR GENERAL DEt REFERIDO

ORGANISMO, EN ADELANTE "IA CEAJ" Y, POR LA OTRA, (ASOCIACÉN NACIONAT DE ENTIDADES DE AGUA
Y SNEAMIENTO D.E MEXICO. A..C.}. EN LO SUCESIVO "EL PRovEEDoR,,, REPRESENTADA PoR (MA DEL

CABMEN RUBIo RUBlo.) EN su CARACTER DE (ApoDERADo GENERAT) A eurENES DE MANERA CoNJUNTA
SE tES DENOMINARA 'LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1,- Con fecha 31 de diciembre de 202L, GERMAN ARTURo MARTíNEZ SANTOYo, Director General
de la Comisión Nacionaldel Agua, órgano administratívo desconcentrado de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos L7 y 32 bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 9 párrafos primero, segundo, tercero
apartado "A" y quinto fracciones i, Vl, XXX|ll, XXXV, XXXVI, XXXVIly LlV, y 12 fracciones l, Vlll, Xl y
Xll de la Ley de Aguas Nacionales; 4 de la Ley Federal de Procedímiento Administrativo; 5 fracción
lll, inciso b),74,75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 64, 65
fracción l, lly lll, t76,L78,y 179 del Reglamento de la Ley Federalde Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría; 23 FRACCIONES l, ll, lll, lV yY,24 fracciones lV, V y Vl; 25,27 y anexos 1O,25 y 30del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicío Fiscal2O22;6 primer párrafo, 8 primer
párrafo, 13 fracciones Vl y Xll, del Reglamento lnter¡or de la Comísión Nacional del Agua; publicó
las reglas de operación para los Programas de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento a cargo de la
Comísión Nacional del Agua, aplicables a part¡r de 7022.

2.- Con fecha 11de marzo de2O22, "LA CEAJ" formalizó el anexo de ejecución, PROAGUA núm. 14-
O112O22, ANEXO TÉCNICO núm. O1l2022 y desglose de acciones, del Programa de Agua Potable,
Drenaje y Tratamiento (PROAGU Al2022.

3.- El Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2A78-2024 - visión 2030, dentro del eje de
'DESARROLLO SOSTENIBLE DELTERRITORIO " prevé como objetivos de la gestión integraldel agua
el garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, a través de la gestión integral del recurso
hídrico con visión de cuenca, que asegure un aprovechamiento sustentable y equitativo del agua
superficial y subterránea, y permita la conservación de la biodiversidad y los procesos

ecos¡stérnicos, lo anterior, mediante la construcción de infraestructura sensible alagua que genera
resiliencia ante los efectos del cambio climático, que incremente y amplié el acceso a los servicios
íntegros y de calídad de los servicios públicos de agua, alcantarillado, tratamiento y saneamiento
en el estado de jalisco, fomentando así la cultura del aprovechamiento racional y la generación de
una cultura ambiental que logre concientizar a los jaliscienses sobre el uso del agua.
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CONfRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NO. CEAJ/DAJI/SRH-036/2022-rA914O29972-EV2O22{EAJ-DT-SVM/Dtur-SRH-TAILSR ESCUETA DEL AGU Aoy2022
..SERVICIO 

DE IMPARTICIÓN TALLER ESCUELA DEL AGUA 2022"

DECIARACIONES

l. "LA CEA.I" declara que:

1,1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, creado por Decreto

21804/LVll/05 del Congreso del Estado, de fecha 31 de enero de 2007 y publicado en el Periódico Oficial

"El Estado de Jalisco" con fecha 24 de febrero de 20O7, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

en los términos del ArtÍculo 21de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

l. 2 De acuerdo con el artículo 2L y 23 fracción Vl, XlV, XV, XXIX y XXX, de la Ley del Agua para el Estado de

Jalisco y sus Municipios la Comisión Estatal del Agua de Jalisco tíene encomendadas las funciones

prlblicas de ser la autoridad del agua y órgano regulador estatal de los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento, encargado de la coordinación, promoción y fomento de la prestación de

los servicios de agua potable y saneamiento en el Estado mediante mecanismos de regulación y control
que eficienten los servicios públicos en el Estado de Jalisco, en coordinación con el orden de Gobierno

Federal y Municipal, ejecutando para ello las acciones acordadas en los convenio de coordinación que

se celebren con tales instancias, impulsando así el desarrollo técnico y jurídico de los municipios y

organismo operadores.

1.3 El díá 13 de diciembre de 2018, fue nombrado por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua

de Jalisco, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018, al lngeníero Carlos Vicente Aguirre Paczka

como su Director General, de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del Artículo 25 de la Ley del

Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; servidor público adscrito a "LA CEAJ', que cuenta con

las facultades legales para celebrar el presente contrato al tener el carácter de Apoderado General para

pleitos y cobranzas y para efectos de administración, en los términos de la fracción I delartículo 35 de la

ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios y 31 de su Reglamento; quien podrá ser sustituido

en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio

modificatorio.

1,4 De conformidad con los artículo L, 29 lracción lll inciso f) y su último párrafo, 39, 40 fracción ll, 40-B

fracción l, lV, Vl y XVll del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios,

suscribe el presente instrumento el L.A.E. LUIS GUItLERMo GUZMÁN RAMÍREZ, servidor público de "LA

CEAJ" con cargo de SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS y con FFC (GURL7¿CI¡t056E4) quien será el

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier rnomento en su cargo o funciones, bastando para tales

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor prlblico facultado para ello, dirigido al

representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento

de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No cEAr/DAr/sR"':3É1';¿fff?ii,?'i;11f31íiitaBl-:l3i',trili;Tái,i''iliilA DEt AGUA 0v2022

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de t lCtfRCtÓ¡l pUeLlCR Ae

carácter NACIONAL con número LA-914029972-E1-2022. CEAJ-DT-SVM/DAII'SRH-TALLER ESCUETA DEt

AGUA-0U2022 para el SERVIC|O DE ¡MPART¡qÓN DE TALTER DE ESCUETA DEL AGUA; al amparo de lo

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción

Vl, 2 fracción ll y ]X,3, 9,L7,2L,22,25,26, fracción l;26 bis, fracción 1,27,28 fracción !i29,3O,32,33

bis, 34, 35, 36, 37 V 37 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

"LAASSPP', y !,2, !9,2L,22,35, 39, 42, 45, 47 t 50,51, 54 y 55, de su Reglamento,

l.O "LA CEAJ" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLICITUD 1980 generada en el bajo

el rubro del Programa "PROAGUA" RECURSOS FEDERALES DE LA CUENTA 35771500 con folio de

autorización SOIICITUD 1980, fecha 02 dos de septiembre de 2022 dos mil veintidós, validada

presupuestalmente por la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto.

1.7 para efectos fiscales las Autorídades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes

cEAo70225-JK4.

1.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Francia número 1726, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, con

Código Postal 44190, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

"EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que:

Es una persona (MORAL) legalmente constituida mediante instrumento público número 94,54L

noventa y cuatro mil quinientos cuarenta y uno, del Libro número 2,199 dos mil ciento noventa y nueve

de fecha 19 diecinueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado Erik

Namur Campesino, Titular de la Notaria número 94 noventa y cuatro de la Ciudad de México, en la que

se hace constar el cambio de la denominación social Asociación Nacional de Empresas de Agua y

saneamiento de México, A,c. a la empresa denominada (AsoclAgÓN NAC¡oNAL Dq ENTIDADES DE

AGUAY y SANEAMIENTO DE MÉX¡CO, A.C.l. cuyo objeto social es, entre otros, es (celebrar todo tipo

de actos, contratos y convenlos con Dependencias o Entidades Federales, Estatales, Municipales,

personas de derecho privado y social, y organismos descentralizados, nacionales o cualquier

institución o perÉona extranjera con respecto a los servicios de agua, alcantarillado y saneamiento

en apeto al objeto social, así como con asociaciones, sociedades y particulare§, cuyo obieto sea la

prestación de servicios en los siguientes rubros: Planeación, auditoria, contable, fiscal, jurídica,

ingeniería, arquitectura, estadística y geografía, asesorías asociadas a convenios, tratados o

acuerdos, asesorías, arbitraje o mediación arbitral por controversias de cualquier clase, consultorías

para protramas o proyectos financiados por organismos internacionales; preparación e impartición

de cursos de capacitación, actualización, formación continua, estudios e investigaciones de carácter

socioeconómicq científico, jurídicq comunicación, diseño dc estrategias de mercadotecnia, análisls
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE §ERVICIOS

No cEArlDAr /sR'":3','J;,:if;,Jii?Í;1iáffi'ii?iil:l8i'#.?li¡T3ii,'i3iáLq DEL AGUA.ov2o22

de mercado, traducción; ya sea de carácter específico o multidisciplinario, todas atend¡cndo a tes
nccesidadcs del Sector Hídrico y en todo momcnto cumpliendo con el marco normativo apllcable.

ll.2 La C. (MA. DEL CARMEN RUBIO RUBIOI en su carácter de Apodcrado Generat, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el
instrumento públlco númcro 95,487 noventa y clnco mil cuatrocientos ochenta y sicte del libro
número 2,228 dos mil doscientos veintíocho, de fecha 7 siete de mano dc 2O22 dos mil velntidós,
pasado ante la fe del llcenciado Erik Namur Campesino, Titular de la Notaria númcro 94 noventa y
cuatro de le Ciudad de Méxicq instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido
limitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando
reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federalde Contribuyentes (ANE980416GM3).

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello; así como
que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y
antepenúlt¡mo párrafos del artículo 60 de la "IAASSP",

Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organización lnternacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo lnfantil, del artículo 123

Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,

manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que

en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de

edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo transcrito,

Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico

las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales

en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas
por el §AT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se

encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.
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coNTRATo or pResrecróN DE sERVlctos

No. cEAYDA.lllsRH{35/2022-l-4i914029972-E,/2o22-cEAJ-DT-svM/DAJt-sRH-fALt-ER EscuEtA DEt AGU *ot/zo2z
,,SERVIC|O 

OT II'IPRNIICIÓN TALLER ESCUELA DEL AGUA 2022"
ll,8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en (BOULEVARDANILTO PERIFÉRICO

BOULEVARD ADOLFO BUIZ CORTTNEZ, NtjMERO EXTERTOR 3332. NÚMERO tNTER|OR 604. COLONTA

JARDTNES pEr PE.DREAr. pErEGAqÓN ALVARO OBREGÓN pE LA CIUDAD pE MÉKCOI.

lll. De "LAS PARTES":

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, a las

disposiciones de la "LAASSF' y su reglamento; para lo cual se reconocen las facultades y capacidades,

mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CtAUSUtAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA CEAJ" la prestación del servicio de "SERVICIOS

DE IMPARTICIÓN DE TALLER DE ESCUELA DEL AGUA 2022" , en los términos y condiciones establecidos en

este contrato y sus anexos (ANEXO 1 DE tA PROPUESTA TÉCNICA DE "EL PROVEEDOR" Y ANEXO 2 DE

ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS PARA IA OPERACIóN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIóN ESCUELA DEL AGUA

2022, EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA") que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

"l-A CEAJ" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la

cantidad de s1'390,517.22 (UN MtLLÓN TRESCTENTOS NOVENTA MtL QUTNTENTOS DtECTS|ETE PESOS ¿¿|LOO

MONEDA NACIONAL),más el lmpuesto alValor Agregado (l.V.A.)que asciende a (5222,482.75 (DOSCIENTOS

VEINTIDOS Mlt CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 76ltOO MONEDA NACIONAL), que hace un total
dE (ST,STZ,g99.98 (UN MILIóN SEISCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 98/1OO

MONEDA NACIONAL, con impuestos).

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se

encuentra previsto realizar durante el ejercicio fiscal de 2022 quedarán sujetas para fínes de su

ejecución y pago a la disponibilídad presupuestaria, con que cuente 'LA CEAJ", conforme a los

recursos y disposiciones de las reglas de operacién para los Programas de Agua Potable, Drenaje y

Tratamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2022, sin que la no
realización de la referida condición suspensíva origine responsab¡lidad para alguna de las partes.
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El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):

PARTIDA TEMA PRECIO

UNlTARIO
(ANTES DE IVA}

SUBTOTAL
(ANTES DE
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DERtvADo oE LA Lrcfractóil púBrEA NActO{,¡at pRESÉÑClAf U-914029972.E1.2022{EAJ.Of-SVM/OAII-SRH-fALLER ESCUEI¡ otLAGuA{V2022
"fAUTR CSCUE¡á DEL AGUA"
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Erog (NU€VE)DE No\4EMBiE Of 2022 {DOS MIL \rtltfiloÓs)-
Pótin. 6 da 23

NO. CEN/DAJr/SRH-036/2022-1A914f.29977-Eil2OZ2-CEAJ-DT-SVM/DAJr-SRH-TAU.ER ESCUELA DEL AGU A-Oymz2

L CURSO DE CAPACITACIÓN EFICIENCIA
gruEneÉlce, con una duración de 25 horas,

distribuido en tres días hábiles consecutivos,
contemplando la asistencia de máximo 25

personas por curso, en un horario de 9:00 a 18:20
horas, considerando una hora de alímentos,
Demás especificaciones del Anexo 2 de Propuesta
Económica de "EL PROVEEDOR".

$tlz,Etl.lg 5172,4L3.79

2 CURSO DE CAPACITACIÓN MACRO Y

MICROMEDICIÓN, con una duración de 25 horas,

distribuido en tres días hábíles consecutivos,

contemplando la asistencia de máximo 25

personas por curso, en un horario de 9:00 a 18:20
horas, considerando una hora de alimentos.

Demás especificaciones del Anexo 2 de Propuesta

Económica de "EL PROVEEDOR".

Stlz,qtz.lg $tlz,qtg.lg

3 CURSO DE CAPACITACIÓN NORMAS APLICABLES

AL SUBSECTOR AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO, con una duración de 25 horas,

distribuido en tres días hábiles consecutivos,

contemplando la asistencia de máximo 25

personas por curso, en un horario de 9:00 a 18:20

horas, considerando una hora de alimentos'

Demás especificaciones del Anexo 2 de Propuesta

Económica de "EL PROVEEDOR".

5t72,4L3.79 Ssz,qtz.tg

4 CURSO DE CAPACITACIÓN SECTORIZACIÓN, CON

una duración de 25 horas, distribuido en tres días

hábiles consecutivos, contemplando la asistencia

de máximo 25 personas por curso, en un horario

de 9:00 a 18:20 horas, considerando una hora de

alimentos. Demás especificaciones del Anexo 2 de

Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR"'

5172,4t3.79 5172,4L3.79

5 CURSO DE CAPACITACIÓN SISTEMA COMERCIAL,

con una duración de 25 horas, distribuido en tres

días hábiles consecutivos, contemplando la

asistencia de máximo 25 personas por curso, en

un horario de 9:00 a 18:20 horas, considerando

una hora de alimentos. Demás especificaciones

del Anexo 2 de Propuesta Económica de "EL

PROVEEDOR".

$172,473.79 5L72,4L3.79

6 CURSO DE CAPACITACIÓN SISTEMA DE

OPERAC|ÓN, SUBSISTEMA DE ABASTEC]MIENTO

DE AGUA POTABLE, con una duración de 25

horas, distribuido en tres días hábiles

consecutivos, contemplando la asistencia de

máximo 25 personas por curso, en un horario de

5772,4]-3.79 5172,413.79
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coNTRATo oe pRrsrnctóN DE sERVtctos

El precio unitario es considerado fiJo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que
se formalíza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del TSERVICIOS DE

IMPARflCIÓN DE TALTER DE ESCUELA DEL AGUA 2O22"por lo que "E[ PROVEEDOR" no podrá agregar

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato,

TERCERA. ANTICIPO,

En el presente Procedimiento no se otorgará Antícipo.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"lA CEAJ" efectuará el pago a "EL PROVEEDOR" a través de transferencia electrónica en pesos de los

Estados Unidos Mexicanos, una vez concluidos la totalidad del servicio, conforme a los servicios

efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo
establecido en eI ,,ANEXO 1 DE LA PROPUESTA TECNrcA DE "EL PRoVEEDoR" Y ANExo 2 DE

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA I.A OPERACIÓN DEL PRoGRAMA DE CAPACITACIóN EscUETA DEL AGUA

2022, EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA", ADEMAS DEL ANExo 2 DE PRoPuEsTA

ESTA I{oJA FoRMA PARfE DEL coIiIRATo DE PRESfAcIÓt¡ OE 5ERvIcI6
l{o. CEAJ/DA¡/SRH{35/2022.A9L402§72-W2022{EA,-DÍ-SVM/DAJFSRH.fAL!R ESCUETA DEr A6|J,A{,712072

"sERVtcto DE tMpARtrqóN fAtLER BcUEIA DEt AGUA 2022"
oERtvAÉ oE tA ucflAclo¡ ptJBucA NActoMt PRESENctAL ra€14o:¿9972-Et-20¿{EAJ.Df.svM/DA,t-snH-TAtrtR EscúELA DE!Acua.o1no22

-IALII8 ESCUEIA D€L AGUA"
CELIBRADO ENIRE tA COMI§ÓT{ gfAfAt OEt AGUA DE lAusco Y AsooAoÓN NAc¡o¡AL D€ ENfIoADES DE A6UA YSAI¡EAMIENÍo DE MÉx¡co, A.c,

tL09 (NUEVE) 06 NO\4EM8Rt Dt 2022 (OOS Mtt VíMflDóSl.
Páfiru 7 de 23

NO. CEAJ/DAJ|/SRH436/2022-L 9L4O29972-E!2O22-CEA'-DT-SVM/DAJt-SRl+fAtrER ESCUELA DEL AGU A-O!2O22

9:00 a 18:20 horas, considerando una hora de
alimentos. Demás especificaciones del Anexo 2 de

Económica de "EL PROVEEDOR".

EVENTO DE ATINEACIÓN Y CERTIFICACIÓN EN EL

ECO145 CONSERVACIÓN DE Iá RED DE AGUA
POTABLE, que incluye: curso de alineación con
una duración de 15 horas en un horario de 9:00 a

18:00 horas, durante dos días continuos.
Evaluación e competencias durante 3 días, en un
horario total por día de 9:00 a 18:00 horas, con
una duración d hasta una hora y media por
candidato a evaluarse considerando dos
evaluadores (de 8 a 9 evaluados por día. Para 25
participantes. Demás especificaciones del Anexo
2 de Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR".

5L7B,ot7.z4 sL78,0L7.24

EVENTO DE ALINEACIÓU Y CTNTITICACIÓN EN EL

ECO153. ATENCIóN A USUARTOS EN LA
SOTICITUD DE SERVICIG EN ENTIDADES

ADMINISTRADORAS DE AGUA, que incluye: curso
de alineación con una duración de 15 horas en un
horario de 9:00 a 18:00 horas, durante dos días
continuos. Evaluación e competencias durante 3

días, en un horario total por día de 9:00 a 18:00
horas, con una duración d hasta una hora y media
por candidato a evaluarse considerando dos
evaluadores (de 8 a 9 evaluados por día, Para 25
participantes, Demás especifícaciones del Anexo
2 de Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR".

$t78,o17.24 5]-78,ot7.24
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NO. CEAJ/DAJI/SRH{36/2022-tAg14029972-EU2O22-CEAJ-DT-SVWDAI-SRH-TAU-ER ESCUETA DEt AGU A4,y'2O22
"sERVlcro oe rup,qnrrcróN TALLER ESCUETA DEL AGUA 2022"

¡COruÓUtCe DE "EL PROVEEDOR", que forma parte ¡ntegrante de este contrato, a través del Sistema de

Administración Financiera del ejercicio 2022.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la

fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura

electrónica a "LA CEAJ", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato a través del

Sistema lntegral de Administración Financiera Federal (SlAfF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación

del CFDI o factura electrónica, yésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia,

el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan

aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios

facturados.

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la "I-AASSP", en caso de que el CFDI o factura

electrónica entregado presente errores, el servidor público designado como Administrador del presente

contrato, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las

deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL

PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidas y sea aceptada.

El tiempo que "EL PROVEEDOR' utilice para la corrección del CFDIy/o documentación soporte entregada,

no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artlculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en archivo PDF v .xml, quc deberá enviar a los

si¡uientcs correos electrónicos: miriarte@ceaialisco.eob.mx v facturaxml@ceaialisco.eob.mx: asf mismo

en dos tantos imoresos.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación,

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el

Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular

de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual

deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA CEAJ", para efectos

del pago.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que

"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

&
Jctlisco

á

ESTA HoJA FoRMA PARII DEL cot.ITRATo oE PR€sfAcIÓ¡¡ oE SERVICIG

tio. c¡A/otut/sRH-036¿0».ta9t4f,2s?2-E]/2022{€AJ-Df-svM/DAJ|.sRH-TALLER EscuEt¡ oEt AcuA{f¿02
"SERVICIo DE IMPARfIcIÓN TAttER BcUETA DEI AGUA 2022"

oER¡vAm DE u LtctyActóil ptlBLrca ilAclo,lat pREs¡NctAt tA414029972.81-20224€al-of-svM¡/DAI6Rr+lAurR EscuEl¡ oELAGUA{1¿o2:¡
TALER 
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CoNTRATo Or pResrnclÓN DE SERVICIoS

No cE,/DA,/s^-":§Éi';¿ff1?ii,?'^';1iá8i'ii?a3l::3i'#*JiiTá¡l'fiIjl 
"ELAGUA-0,2022

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero,

de la "LAASSP".

eurNTA. LUGA& plAzos y coNDtooNEs DE tA pREsrAclóN DE Los sERvrctos.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos
por "lA CEAJ" conforme al calendario aorobado v a la oroouesta de "EL PROVEEDOR" de acuerdo al
,ANEXO 1 DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE "EL PROVEEDOR" Y ANEXO 2 DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

PARA IA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ESCUELA DEL AGUA 2022, EMITIDO POR LA

COMlslóN NACIONAL DEL AGUA"Jos cuales forman parte del presente contrato.

Losserviciosseránprestadosenlosdomiciliosyfechasestablecidas,enla@
!9g"ANEXO 1 DE lA PROPUESTA TÉCN|CA DE "EL PROVEEDOR" Y ANEXO 2 DE ESPEC]HCACONES TÉCNICAS

PARA tA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ESCUELA DEL AGUA 2022, EMITIDO POR LA

COMISIÓN NACIONAL DELAGUA" v de acuerdo a la validación del "Administrador del Contrato".

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del

servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de diez

días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo

electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "lA CEAJ".

SEXTA. VIGENCIA

"lAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del (FECHA DE lNlClO: 14 catorce de

novlembre de 2022 dos mil veintldósl al IFECHA DE TÉRMlNo DEI coNTRATo: 09 nuevc de dlc¡embre de

2022 dos mil veintidósl sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en

su clausulado.

SEPfl MA. MoDIFICACIoNES DEt coNTRATo.

"[AS PARTES" están de acuerdo que la "LA CEAJ" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto
o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en su conjunto el 2üA (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el

precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del

Reglamento de la "IAASSP', "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las

garantías, señaladas en la ctáusutA TERCERA y ocTAVA de este contrato.

"LA CEAJ", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no impligue incremento

del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo

consentimiento "EL PROVEEDOR". á

€srA HotA FoRMA pARrE DELcoNTRATo oE p¡EsfactóN oE sÉnuct6
NO. CEA/OAJI/SRl{{36/20?2-L¡¡9L4029B72-8U2022{€AJ-Df-SVM/OAJt.SRH.fALLER ESCUETA DEL AGUA{V2022

.sERVIcIo DE IMPAR¡ICIÓN fALLER 6cuE1,A oEL AGUA 2022"
oERrvAm DE [A LrcrfacróN PúBttca ¡raclatAl pREs€ilcrAt tA-914029972.€1-2022{EA!or.svM/oA,|.SRH-TALLER EscuEta DEt-a6ua{1¿022

TAI,IER ESCUELA DELAGUA"
c[LEBRArc ENTnE LA @MtsÉtl EIATAL DELAGUA DE JAus@ y AsoeAcÉil NAoor{aL oE ENTtoADEs D€ AGUA y sAnEAMtErfio DE MÉrcq A.c.

Er.09 (NuEvE) DE NovTEMBR€ rl 2022 loos Mtr vEtünoós).
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No cEAr/DArvsR"':3É1';¿if 
lfil?Í;1íi,b1íiltail"ilüi'#*JiiT3i,l'#;l 'ELAGUA 

ov2022

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas aribuibles a "LA CEAJ", se podrá modificar el
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias

respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteríores, no procederá la aplicación de penas
convencíonales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servidor público de "lá CElLl" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual

"EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectívo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91,
rlltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP.

"LA CEAJ" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos,

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un
proveedor comparadas con las establecídas originalmente.

OCTAVA. GARANTfAS

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "LA CEAJ", las siguientes garantías

A) CUMPUMTENTO DEt CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción 1l¡,49, fracción lll, de la "|áASSP";85, fracción lll, y 103 de su

Reglamento; 1.55 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y las Disposiciones de carácter general
por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones
públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2022; "EL PROVEEDOR" se obliga a
constituir una garantía indívisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de
este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaria de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco y ante
"[A CEAJ", por un importe de S139,051.72 (cicnto trelnta y nueve mil cincuenta y un pesos 721100 moncda
nacíonal), equivalente alf0%-DlEZ.lFOB]9lEN'Ifl del monto total del contrato, sin incluir el LV.A. Dicha fianza
deberá ser entregada a "LA CEAJ", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteríores a la firma
del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se
podrá realizar de manera electrónica.

EsfA HoJA FoRMA pARrE o€LcoNTRATo o€ pRl§IActóN D€ sERvtcl6
No. cEA,/DNl^RH{36¿022.rA9r4É2*72-Et/2022<EA¡.DT-5WUotut.sRH-TAuE¡EscuELA oEL AcuA{V2o2z

,,SERVIcIo DE IMPARIIcIóN TATIER ECUB.A DEL AGUA 2022.,
DERrvAm DE [A t rcÍActót{ Pt]BLlca NACIoNAL pREs€NcrAL 1A.91402997a-E1.2022<EAJ.or-svM/DAJt-sRH-TALr¡R €scuEl¡ o€LA6ua41,/2022

TALIER ESCUTIÁ DEIA6UA"
CET.E8RADO ET¡fRE tA COMEIóN EIATAL DELAGUA OE JAUsco Y AsocIAcÉN NAc¡oNAL oE ENIIDADEs DE AGuA Y S,¡I¡EAMIENTo DE MÉxcq A.c.

EL09 (NUtVE) 0E NO/tEMBRE Er 2022 (OOs Mtt VE|NT|OóS).
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No cEAr/DA,/sR"'33É'-',iáfl?i^1?'ft11i'3i.i^til 
il3í?il',ii;'13:,l*|jl 'Et 

AGUA ov2022

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de
póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el

Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "lA CEAJ"

podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en al ámbito de sus

facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y
no impedirá que "LA CEAJ" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el

valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto delpresente instrumento jurídico o modificación al plazo, TELPROVEEDOR"

se obliga a entregar a "lA CEAJ", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del
mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la "|,AASSP", los

documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la

estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada
inicialmente.

Una vez cumplidas las obligacíones a satisfaccíón, el servídor público facultado por "LA CEAr'
procederá inmedíatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de antícipo y
cumplimíento del contrato, lo que comunícará a "EL PROVEEDOff .

Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, (EL 
PROVEEDOR'

quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecído
en el artículo 48 último párrafo de la "IAASSP",

B) GARANTfA Or IOS SERV|C|OS. -

"EL PROVEEDOR" se obliga con "lA CEAJ" a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por

la calidad de los servicios prestados, por I¿-QSE meses, la cual se constituirá mediante fianza, pudiendo

ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos77 y 78 de la Ley Federal de Protección al

Consumidor.

NOVENA. OBLIGACIONES DE (EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" se obliga a:

Esra HoJa FoRMA pAn1l DELco{rRATo DE pREsracÉñ DE sEnvtct6
No. CEA/DA¡YsRH{36/2022-ta9t4o2st72-Ev20¿{EA.,.of-svM/oAJr.sRH.TALttR[scuEt A oeL ñv^4Llzo?z

"sERVlcto DE tMpARTtctóN TATLER ECUELA DEt AGUA 2022"
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en
el presente contrato, anexos respectívos y demás especificaciones de la propuesto del
proveedor, bases y junta de acloraciones.

b) Cumplir con las específicaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en
el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilídad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA CEAJ" o a
terceros con mot¡vo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función pública y
el Órgano lnterno de Control de "LA CEAJ", de conformidad con el artículo 107 del
Reglamento de la "LAASSP'.

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA CEN' la información que le sea
proporcionada, inclusive después de la rescisíón o terminación del presente ínstrumento,
sin perjuicio de las sanciones adminí$rativas, civiles y penales a que haya lugar.

0 No realizar ninguna acción que pretenda, o pudiera razonablemente dañar a lA CEAJ", su
reputación, imagen pública o institucional, o que conduzca a publícídad no deseada,
desfavorable o engañosa para la sociedad.

9) Que sus empleados se conduzcan de acuerdo con las buenas costumbres y de conformírJad
con los valores y príncipios éticos, así como respetar, la cláusula VIGESIMA SEGUNDA de
confidencialidad del presente convenio.

DEqMA. oBLIGACIoNES DE "[A CEAJ"

"LA CEAJ" se obliga a:

Otorgar todas las facilldades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR' lleve a cabo en
los términos convenidos en la prestación de los servicíos objeto del contrato.

Realizar el pago correspondíente en tíempo y forma.

Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador
del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
ínmediatamente que se cumplan éstas a satisfaccíón expresa de dicho servidor público
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DEC|MA PRIMERA. ADMINtsrRAclóN, vERtFtcActóN, supERustóN y AcEprActóN DE los sERvtctos
"[A CEAJ" designa como Administrador (es) del presente contrato al L.A.E. LUIS GUILLERMO GUZMÁN
RAMÍREZ, servidor público de "LA CEAJ" con cargo de SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS con RFC

fGURtT4o¡t056E41. quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento.

ESTA HoJA FoeMA PARIE oÉL coilfR^fo oE pREsTactóN D€ sERvlct6
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Los servicios se tendrán por recibídos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos

respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

"lA CEAJ", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose rEL PROVEEDOR" en este

supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para'LA CEA,", sin perjuicio

de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"l-A CEAJ", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera

parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la

naturaleza propia de éstos lo permita.

DECIMA SEGUN DA. DEDUCC¡ON ES

"lA CEA," aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficíente, en que incurra

"EL PROVEEDOR' conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos

respectivos, las cuales se calcularán por un !% si el atraso es de 01 hasta 05 días naturales; del 6% su

el atraso es de 06 hasta 10 días naturales, y del 10% si el atraso es de 11 a 15 días naturales sobre el

monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se

aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR' presente para su cobro, en el pago

que se encuentre en trámite o bien en el siguíente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerírá a "EL PROVEEDOR' que realice el pago de la deductiva

a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovecharnientos (DPA's),

a favor de la "lA CEAJ". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de

cu mplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplícarán sobre la cantidad índicada sin incluír el lVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del

contrato de "LA CEAJ", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 05 cinco dfas posteriores al

incumplimiento parcíal o deficiente.

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 2úA (veinte por ciento) del monto total del

contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

DEoMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES

6
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en elcumplimiento de las fechas pactadas para la prestación

de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el "ANEXO 1 DE tA PROPUESTA

TECNICA DE "EL PROVEEDOR" Y ANExo 2 DE ESPEcIFIcAcIoNES TÉcNIcAs PARR tA oprRRcIÓIv oEI.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ESCUEI.A DEt AGUA 2022, EMITIDO POR I¡ COTr¡ISIÓ¡V NACIONAL DEL

AGUA"L parte integral del presente contrato, "LA CEAJ" por conducto del administrador del contrato aplicará

la pena convencional equivalente al 3% si el atraso es de 01 hasta 05 días naturales; del 6% su el atraso es de

06 hasta 10 días naturales, v del 10% si el atraso es de 11 a L5 días naturales, por cada dfa natural de atraso

sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos

anexos.

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo

de la pena convencional, dentro de fos !f,g.iggggfgg posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación

de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos

de lo previsto en la Ct-AusuLA VIGESIMA TERCEM DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni

la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos

y Aprovechamientos (DPA'S), a favor de la Tesorería de la Federación, o "LA CEAJ" o bien, a través de un

comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el

que emita el comprobante de lngreso (Factura o CFDI de lngreso) por concepto de los servicios, en términos

de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 2úA
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantla de cumplimiento, en los

supuestos previsto en la "IAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede

aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida,

de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artlculo 96 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA CUARTA. L¡CENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vígentes las licencias, autorizacíones, permisos

o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMA QUINTA. SEGUROS

Á
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EL 

^cuA'ou2oz?
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRoVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉqMA sExTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo,
herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a
fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia
requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de ,,LA CEAJ,, y con estrícto apego a
lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la
cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"lA CEAJ" no estará oblígada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos
establecidos en el párrafo anterior.

DEqMA SÉPTIMA. REsPoNsABILI DAD
¿EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA CEAJ" y con motivo de las obligaciones
pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la prestación de los servícios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 53 de la "LAASsp".

DECIMA ocTAVA. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en ,'ANEXO 1 DE tA
PROPUESTA TEcNlcA DE "EL PRovEEDoR" y ANExo 2 DE ESpEctFtcAcloNES TEcNtcAs pARA LA
oPEMclÓN DEL PROGRAMA DE cAPACtrActóN EscuErA DEL AGUA 2022, EMtlDo poR rA coMtstóN
NACIONAL DEL AGUA"¿ así como la propuesta de "EL PRovEEDoR", previa validación del Administrador del
presente contrato.

DEclMA NoVENA. IMPUESToS Y DEREcHos

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "tA CEAJ".

"lA CEAJ" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en los
términos de la normatividad aplícable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

VTGES¡MA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

xo. cEAyDAraRH{36/2orr*r,*r*#-'áXHHIáf.3;§3:}, :flHfi^':,ffiffi ',ti:i,iT[XS
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NO. CEAíDAJI/SRH-O36/2022-1A914029972-Er12022-CEAJ-OT-SVM/DAJI-sRH-TATLER ESCUETA DEL AGU A-OU2022.,SERVICIO 
DE IMPARÍICIÓN TALLER ESCUELA DEL AGUAN22'

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA CEAJ" deslindando a ésta de toda
responsabilidad.

VIGÉSIMA PRIMERA. DERECHOS DE AUTO& PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" será el único responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad índustrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar á "lA CEAJ", de cualquier controversia, liberándote de toda responsabilidad
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra fndole.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley de la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA CEAJ", por cualquiera de las causas antes mencionadas,
"E[ PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "lA CEAJ" de cualquier controversia,
Iiberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra fndole,
sacándola en paz y a salvo.

"lÁs PARTES" convienen que la Propiedad lntelectual que pudiera derivarse de la realización de las
actividades desarrolladas en el marco del presente convenio, corresponderá a,a 6EAJ,,.

V¡GESIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.

"tAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos personales

en posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Munícipios y demás legislación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PRovEEDoR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Esra Ho,,A FoRMA paffiE oEL co{T¡Afo oE pñE'fAoót D¡ sERvtctos
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..SERVICIO 
DE IMPARTCIÓN TALLER ESCUELA DEL AGUA 2022"

De igualforma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control
de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "[A CEAJ", cuando se realicen actos
que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz

y a salvo a "LA CEAJ" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifíco; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser

divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "E[ PROVEEDOR' se obliga a no

divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que

son propiedad de "LA CEAJ".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente

contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes

establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" t¡ene conocimiento en gue

"lA CEAJ" podrá ejecutár o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como

presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título

Noveno, Capítulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA CEAJ"",

utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGESIMA TERCERA. SUSPENS]ÓN TEMPORAL DE IA PRESTAqÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público y 102, fracción ll, de su Reglamento, la "lA CEAJ" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor

o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los serv¡c¡os, de manera

temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR', aquellos servicios que hubiesen sído

efectivamente prestados¿ así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar

produciendo todos sus efectos legales, si la "LA CEAJ" así lo determina; y en caso que subsistan los

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato,

conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

UGESIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

EsfA Ho,IA FoRMA PAR,II DEL co.'¡TMfo OE PR€sTÁcóN oE s€RucIG
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"LA CEAI" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga

la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "l-A CEAJ", o se

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "[A CEAJ",

ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "lA CEAJ" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL

PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los

servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito,

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el

presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo

102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN

"l-A CEAJ, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva

la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones

contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera

enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) Sí incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuac¡ón;

b) Sí incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin

justificación para "LA CEAI";

c) La contravenc¡ón a los términos pactados para la prestacíón de los servícios, establecidos en

el Presente contrato.
d) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un

tercero ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derÍvados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y

por escrito de "LA CEAJ".

f) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del

presente contrato.
g) Sí no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en

el presente contrato y sus respectivos anexos.

h) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalízación, la información que le sea requerída con

motivo de las auditorías, visitas e inspeccione§ que realicen.

i) Sí no proporciona a "LA CEAJ" o a las dependencias que tengan facultades, los datos

necesarios para la inspeccíón, vigilancia y supervisíón de la prestación de los servic¡os del

presente contrato
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j) Sí cambia de nacíonalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de "LA CEAI";

k) SÍ es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que

afecte su patrimonio.
l) Sí no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firrna del presente

contrato, la garantía de cumplímiento del mismo.
m)Sí no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no

le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

n) Sí la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de curnplimiento;

o) Sí divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA CEAJ" en los términos
de lo dispuesto en la CLAUSULA vtGEslMA PRTMERA DE coNFtDENctALtDAD Y PRoTEC|ÓN

DE DATOS PERSONALES del presente ínstrumento jurídíco;
p) Sí se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;
q) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan eldesempeño normalde labores de "LA

CEN';
r) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución defínítiva de autoridad

competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal,
mercantil, laboral o adminístrat¡va que redunde en perjuicio de los intereses de "LA CEAJ" en

cuanto al cumplimíento oportuno y eficaz de la prestacíón de los servícios del presente

contrato;
s) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las oblígaciones que se est¡pulen en

el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA CEAJ" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir

del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas

que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "lá CEAJ", en un plazo de 15 (quince) dfas hábiles siguientes, tomando en

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "Et PROVEEDOR", determinará de manera

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "E[ PROVEEDOR" dicha

determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los

pagos que deba efectuar "l.A CEAJ" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que

resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".
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lniciado un procedimiento de conciliación "[.A CEAJ" podrá suspender el trámite del procedimiento de

rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios,

el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA CEAJ" de que continúa

vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales

correspondientes.

"l-A CEAJ" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta

que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene

encomendadas. En este supuesto, "l-A CEAJ" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarlan más

inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "l-A CEAJ" establecerá con "EL PROVEEDOR", otto plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones

correspondientes, El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones

previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "tAASsP'.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "l-A CEAJ" quedará expresamente facultada para optar por

exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado

pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado

en el artículo 51, párrafo cuarto, de la "IAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de "LA CEAJ".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause , flrrl¡d CEAJ".

V|GESIMA sExTA. REI.ACIÓN Y EXCLUSIÓN UBORAL

'EL PROVEEDOR' reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que intervienen en la prestación delservício, asícomo el responsable de las obligaciones derivadas

de las disposíciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social,

deslindando de toda responsabilidad a "lA CEAJ" respecto de cualquíer reclamo que en su caso
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puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidarío, beneficíario o intermediario.

"E[ PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate
para la atención de los asuntos encomendados por "LA CEAJ" así como en la ejecución de los servicios.

"l.AS PARTES" convienen en que "lA CEAJ" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL

PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios, por lo cual no se le

podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su

responsabilidad por dicho concepto.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA CEAJ" de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,

relacionado con el presente contrato; sin embargo, si "LA CEAJ" tuviera que realizar alguna erogación por

alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el reembolso e indemnizacíón

correspondiente.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "l-A CEAJ" reciba una demanda

laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución
patronal a "LA CEAJ", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente

cláusula.

VIGESIMA SEPTIMA,. DISCREPANCIAS

"lAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, y el

modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria respectiva, de conformidad con el

artfculo 81, fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP".

VIGESIMA oCTAVA. coNcILIACIÓN.

"lAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los

artículos 77,78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 125 al 136

de su Reglamento"

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el

artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de

contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato,
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^GUAN72"señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modif¡catorios, debiendo adjuntar copia de los
instrumentos consensuales debidamente suscritos

VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIOS

"LAs PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

TRI GE$ MA. SANCIONES ADMI N ISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y
como consecuencía, cause daños y/o perjuicios traves a "LA CEAJ", o bien, proporcione información falsa,
actÚe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por
determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establec¡das
en la "|-AASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 51 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su
Reglamento.

tEGISLACIÓN APUCABLE

TR¡GE$MA PRIMERA. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público, su
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administratlvo, Código Federal de
Procedimientos Civiles; ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGE$MA SEGUNDA. JURISDICCIÓN
,,lAS PARTES" convíenen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad
de Guadalajara, Jalisco, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domicilio actual o futuro.

Por lo anterior expuesto, rLA CEAJ" y "EL PROVEEDOR", manifíestan estar conformes y enterados de las
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafamente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco a los
09 diez días del mes de noviembre del año 2O2Z dos mil veintidós.

POR:
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PIOR:

"EL PROVEEDOR"
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NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

lng. Carlos Vicente
Aguirre Paczka.

Director General de la

comisión Estatal del
Agua de Jalisco

AUPC5406084SA

L.A.E. Luis Guillermo
Guzmán Ramírez

Subdirector de Recursos
Humanos de la Comisión
Estatal del Agua de
Jalisco

cuR17404056E4

NOMBRE R.F.C.
FIRMA

ASOCIAOóN NACIONAL DE

ENTIDADES DE AGUA Y
SANEAMI EÍ{TO DE MEXICO, A.C.

c.P. MA DEL CARMEN RUBTO
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P¡rtld¡ Cantld¡d U.M. Dcscrlpción del Servlclo Cur¡o
Calendarlo

1 1 Curso lurso de capacitación con duración de 25 horas, distríbuido er
:res días hábiles consecutivos, contemplando la asistencia de

náximo 25 personas por curso, en un horario de 9:00 a 1.8:2C

roras, conslderando una hora de alimentos. El curso lncluye:

Duración de 25 horas en un horario de 9:@ a 18:20 horas;

Contempla 25 particípantes;

lnstructor calificado en el tema a impartir;
Coordinador del curso, quien fungirá como maestro d€

ceremonias en los actos de inauguración y de clausura;
lnstalaciones para la impartición de los cursos en la Zona
Conurbada de Guadalajara, Jallsco, que contará con todo
lo necesarío para el desarrollo de los mismos y apoyo de

equipo dldáctico (sonido, videoproyector, computadora,
rotafolios, etc.)
Servicio de comida para los participantes emplatada en
tres tiempos;
lnscripción y seguimíento al proceso de registro;
Serviclo de coffee brake durante todo el evento;
Kit para los participantes.

Eficiencia
energética

14 al 16 de
noviembre de

2022

2 1 Curco Curso de capacitación con duración de 25 horas, distribuido er
|rae ¡{í¡c h4hilac 

^^ñ.4^'r+ir,^c 
a¡n+aaala¡¡la lr ¡cia+a¡¡i¡ á¿

Macro y 16 al 18 de
noviembre de

2022máxímo 25 personas por curso, en un horario de 9:@ a 18:2C

horas, considerando una hora de alimentos. El curso incluye:

Duración de 25 horas en un horario de 9:00 a 18:20 horas
Contempla 25 participantes;
lnstructor calificado en el tema a impartir;
Coordinador del curso, qulen fungirá como maestro d€

ceremonias eñ los actos de inauguración y de clausura;

lnstalaciones para la impartición de los cursos cn la Zon¡
Conurbada de Guadalajara, Jalisco, que contará con todc
lo necesario para el desarrollo de los mlsmos y apoyo de

equipo d idáctico (sonido, videoproyector, computadora,
rotafolios, etc.)
Servício de comida para los particípantes emplatada er
tres tiempos;

r' lnscripclón y seguimíento al proceso de registro;
r' Servicio de coffee brake durante todo el evento;
r' Kit para los participantes.

3 1 Curso lurso de capacitación con duración de 25 horas, distribuido er

:res días hábiles consecutivos, contemplando la asistencia dr
náximo 25 personas por curso, en un horarlo de 9:O0 a 18:2(

Normas

aplicables al
¡ubsector agua

22 al24 de
noviembre de

2022

^
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ANEXO I
horas, consíderando una hora de alímentos. El curso incluye:

Duración de 25 horas en un horario de 9:@ a 18:20 horas
Contempla 25 part¡cipantes;

lnstructor calificado en el tema a impartir;
Coordinador del curso, quien fungirá como maestro dr
ceremonias en los actos de inauguración y de clausura;
lnstalaciones para la impartición de los cursos en la Zon¿

Conurbada de Guadalajara, Jalisco, que contará con todc
lo necesario para el desarrollo de los mismos y apoyo de

equipo didáctico (sonido, videoproyector, computadora
rotafolios, etc,)
Servicio de comlda para los participantes emplatada er
tres tiempos;

{ lnscripclón y seguimiento al proceso de registro;
/ Servicio de coffee brake durante todo el evento;
r' Kit para los participantes.

potable y
saneamiento

4 I Curso Curso de capacitaclón con duración de 25 horas, distrlbuido er
tres días hábiles consecutivos, contemplando la asistencia de

máximo 25 personas por curso, en un horario de 9:00 a 18:2(
horas, considerando una hora de alimentos. El curso íncluye:

Duración de 25 horas en un horario de 9:@ a 18:20 horas

Contempla 25 particípantes;

lnstructor calificado en el tema a ¡mpart¡r;
Coordinador del curso, quien fungirá como maestro dr
ceremonias en los actos de inauguración y de clausura;

lnstalaciones para la lmpartición de los cursos en la Zon¿

Conurbada de Guadalajara, Jalisco, que contará con todc
lo necesario para el desanollo de los mismos y apoyo de

equipo didáctico (sonido, videoproyector, computadora,
rotafolios, etc.)

Servicio de comida para los participantes emplatada er
tres tiempos;
Inscripción y seguimiento al proceso de registro;

Servicio de coffee brake durante todo el evento;

Kit para los participantes.

Sectorización 23 al 25 de
noviembre de

2022

5 1 Curco Curso de capac¡tación con duración de 25 horas, distribuido er
tres días hábiles consecutivos, contemplando la asistencia de

máximo 25 personas por curso, en un horario de 9:@ a 18:2(
horas, considerando una hora de alimentos. El curso incluye:

r' Duración de 25 horas en un horario de 9:@ a 18;20 horas,
I Contempla 25 participantes;
r' lnstructor calificado en el tema a impartir;
'/ Coordinador del curso, quien fungirá como maestro d€

Sistema

comercial

28 al 3O de
noviembre

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NO. CEAíDAJr/SRH-O3612O22-tA9L4O29972-8il2O22-CEAJ-DT-SVM/DAJr-SRH-TALLER ESCUETA DEr AGU A4]/2022
..SERVICIO DE IMPARTICIÓN TALLER ESCUELA DEt AGUA 2022"

AND(O I
ceremonias en los actos de inauguración y de clausura;

/ lnstalaciones para la ímparticíón de los cursos en la Zon¡

Conurbada de GuadalaJara, Jalfsco, que contará con tod(
lo necesario para el desarrollo de los mismos y apoyo dr

equipo didáctico (son ido, videoproyector, computadora
rotafolios, etc.)

/ Servicio de comida para los participantes emplatada er

tres tíempos;
/ lnscripción y seguimíento al proceso de registro;
/ Servicio de coffee brake durante todo el evento;
r' Kftpara los participantes.

6 1 Curso lurso de capacitación con duración de 25 horas, distribuido er
:res días hábiles consecutivos, contemplando la asistencla de

náximo 25 personas por curso, en un horarío de 9:OO a X8:2C

roras, considerando una hora de alimentos. El curso incluye:

Duración de 25 horas en un horario de 9:@ a 18:20 horas,

Contempla 25 participantes;

lnstructor calificado en el tema a impartir;
Coordínador del curso, quien fungirá como maestro dc

ceremonias en los actos de inauguración y de clausura;

lnstalaciones para la impartición de los cursos en la Zon:

Conurbada de Guadalajara, Jalisco, que contará con todc

lo necesario para el desarrollo de los mismos y apoyo de

equipo didáctico (sonido, videoproyector, computadora
rotafolios, etc.)

Servicio de comida para los part¡cipantes emplatada er

tres tiempos;
lnscripción y seguimiento al proceso de registro;

Servicio de coffee brake durante todo el evento;

Kit para los participantes.

Sistema de

operación,
subsbtema de

abastecimiento
de agua potable

5al7de
dicíembre de

2022

Partida C¡ntlded U.M. Descrlpclón del Servlclo Curso
Calcndarlo

7 1 Evento lvento de alineación y certificación que incluye:

/ Curso de alineación con duración de 15 horas en un horarit

de 9:00 a 18:@ horas, durante dos días continuos

/ Evaluación de competencias durante 3 días, en un horaric

total por día de 9:@ a 18:00 hora, con una duración dt

hasta una hora y medía por candidato a evaluars(

considerando dos evaluadores (de 8 a 9 evaluados por día)

r' Para 25 partlcipantes;

EC0145.

Conservación
de la red de

agua potable

28 de

noviembre al 2
de diciembre

2022.
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"SERVICIO DE IMPARTICIÓN TAILER ESCUELA DEL AGUA2022"

lnstructor calificado en el tema a impartir;

Coordinador del curso, quien deberá fungir como

de ceremonias en los actos de inauguración y de

Hasta dos evaluadores acreditados por CONOCER;

lnstalaciones para la impartición del curso y para

evaluaciones, con fines de certificación, en la parte

"gabinete" de las certlficaciones en la Ciudad

Guadalajara, Jalisco, que cuente con todo lo necesario

el desarrollo de los mismo y apoyo de equipo

(sonido, videoproyector, computadora, rotafolios, etc.);

Para el caso de este estándar, se requiere el apoyo de

contratante para que los candidatos a certificarse

con: herramientas, equipo y materiales para demostrar

competencia, un lugar para para realizar su

(banco de pruebas o atención a un reporte de repara

equipo de seguridad personal, planos hidráulicos

material para acordonamiento/protecrión del área

reparar.

Servicio de comida para los partlcipantes emplatada

tres tiempos durante la lmpartición de cursos

alineaclón;

lnscripción y segu¡miento al proceso de registro;

Servicio de coffee brake durante todo el

incluyendo los días de evaluación;

Klt para los participantes.

Trámíte del certificado "CONOCER", para el personal

haya resultado "Competente" (puntaje aprobatorio)

Entrega de certifícados de competencia en archivo

en los tiempos y términos marcados por

procedimientos del CONOCER (hasta 30 días posterior

concluida la evaluación del grupo)

to de alineación y certificación que incluye:

Curso de alineación con duración de 15 horas en un

de 9:00 a 18:00 horas, durante dos días continuos
Evaluación de competencias durante 3 días, en un
total por día de 9:OO a 18:00 hora, con una duración
hasta una hora y medía por candídato a evalua

considerando dos evaluadores (de 8 a 9 evaluados por d

ECO153.
Atenc¡ón a

usuarios en la
solhitud de

servicios en
entidades

administradoras
de agua

5al9de
diciembre de

2022.

&
Jctllsco

r)
rl^,

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NO. CEAJ/DAJ/SRH-O36l2O?2-LA9L4O7997?-Eu2O22-CEN-DT-5VM/DA'r-SRH-TALIER ESCUET-A DEr- AGU A-OU2022

AI'IEXO 1 QUE FOIMA PARÍE DEL @NIRAfO OE PRISTACiÓN OE SEiVIOOE

NO. CEAJ/DAJIARH{36/2027-1A97ñ29172.81/20224EAl-Or-SVM/OAJI.SRH.fAtIER ESCUTLA O€L AGUAOV2022
"SERVtoo oE tMpARnctóN TALLER 6cuaA DEL AGUA zo22'

D€RNAI)o DE LA IICITACIÓN PI]BUCA NACIONAL PRESINCIAL TA.914029972.81-2022{¡AJ.DT-SVM/DAJI.SN¡I.TALLER TSCUELA DEtAGUA4V2O22

y oERtvAoo DE t¡ pRopuEsrarEcr{rcÁ oE AsocrAcróN NACToNALDE ENfTDADES o€ A6uA y SAIEAM|ENTo DE MÉxco, a.c.
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Er09 (xuEvE) Dg Nol/rEMBiE Dt 2022 (oos MrL vErilÍoós).
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